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Decreto del Rey de diez y ocho de junio de mil
setecientos cinquenta y seis, declarando las
Compañias, Fabricas, y Generos, que han de gozar
de Exempciones, y en què derechos; y las que
quedan excluìdas de ellas; comunicado, de orden
de S.M., por el Señor Conde de Valdeparayso, à los
Directores Generales de Rentas, en Aviso de
veinte y uno del mismo mes.

Madrid : [s.n.], 1756.

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01526





ETO DEL REY 
DE D I E Z Y OCHO DE JUNIO 
de mil fetecientos cincjuenta y feis, 
declarando las Compañías, Fabricas, 
y Géneros , que han de gozar de 
Exempciones , y en qué derechos; 
y las que quedan excluidas de ellas; 
comunicado, de orden de S. M . , por 
el Señor Conde de Valdeparayfo; a 
los Diredores Generales de Rentas, en 
Avilo de veinte y uno del miímo mes. 

AVISO. í f W Z ^ ^ S i ] E orden del Rey, paffo 
a V . S.s la adjunta Co
pia de Decreto, expe
dido por S.M., a la Jun
ta General de Comer
cio , con otra de la Re

lación , que le acompaña, íbbre las Fa
bricas , y Géneros, que han de gozar 
la Exempcion de Alcabalas , y Cien
tos , en las primeras ventas , que fe 
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hicieren de ellos , al pie de las inif-
mas Fabricas , y de las demás Fran
quicias 5 que ? en el citado Decreto, 
fe expreíTan > para que , en fu inte
ligencia 9 difpongan V . S.s, en la par
te 3 que les toca , el cumplimiento 
de lo refuelto por S. M . Dios guar
de a V . S.s muchos años. Aranjuéz 
veinte y uno de Junio de mil fetecien-
tos cinquenta y feis. ¡z: El Conde de 
Valdeparayfo.. ¡z: Señores Diredores 
Generales de Rentas. 

DECRETO '^^^f/ /Wwú^\^ncinC; rePet^a^ veces 
he íido informado, por 
Miniftros de zelo , y 
acreditada inteligencia, 
del detrimento , que ha 
fufrido 3 y experimen

ta mi Real Hacienda 5 en la pradica 
de las. exhorbitantes Franquicias , y 
Exempciones ^ concedidas, por Gracia 
particular, para auxilio, y fomento de 
diferentes Fabricas, importantes al Ef-
tado , y para foftener , y aumentar 
las erigidas por las Compañías de Co
mercio, eílableci das en mis Dominios) 
pero mas principalmente , por la gene
ralidad, con que, fin tan recomendables 
motivos, le ampliaron las proprias Gra
cias , y Franquicias a las demás Fabri-

y cas. 



cas , exigentes en el Reyno i no tuve 
por conveniente deliberar 5 fobre el 
prompto remedio de eílos daños, fin 
entender primero 5 por el prudente jui-
cib , y authorizado conocimiento de 
ipi Junta General de Comercio 5 los 
medios , que podrian apíicarfe 5 para 
que 5 fin deíatender la fubfiftencia 5 y 
mejores progreííbs de las Fabricas úti
les y fe cortaííen los infínuados daños 
de mis Rentas , y los frequentes fi^ 
mulados fraudes 5 que fe han come^ 
tido 5.con abufo de las mifmas Con-
cefsiones. Ha viendo fatisfecho á mí 
intención la Junta, en Confulta l que 
pufo en mis manos en veinte y nue
ve del mes de Abril de cite año^ 
proponiéndome quanto ha premedi
tado conducente fu zelo al cumpli
miento de ambos objetos > y fervi-
dome al proprio tiempo de otros I n 
formes , y noticias vcon que, general
mente 5 he logrado inñruirme de efte 
aílumpto : He refuelto, primeramen
te , conformándome con el parecer 
de la Junra, que fe conferven, y con
tinúen , á las Compañias de Comercio* 
las Preeminencias , Franquicias ; y 
Exempciones , que las fueron con-
cedidasjiaíla el cumplimiento del tiem
po , porque fe les hizo la Gracia, en 
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la fomia, que 5 prefentemente 5 las def-
frutan 5 y para precaver el menor de
trimento en fu trafico , v libre fali-
da de los Géneros : Es mi voluntad, 
que fi 3 por accidente , huviere cumpli
do, en alguna,el termino de la Con-* 
cefsion , proílga en fu ufo , y bene-
ficio ^ con la calidad de por ahora, y 
hafta tanto 1 que me proponga la Jun
ta , como fe lo ordeno ^ el auxilio 
a que la coníidere acreedora $ ó ne-
cefsitada 9 para fu fubíiftencia ^ y ade*-
lantamiento i Cuya igual providencia 
anticipara, para con las que eftén pro-
Kimas a concluir. Que las Fabricas, 
que , en virtud de mis Reales'Gedu-
las > han fido diftinguidas 5 por motr-
vos particulares 5 con el goce de Fran
quicias , Privilegios , y Exempcio-
nes ¡ continúen desfrutando , como 
hafta aqui, las mifmas Gracias, por folo 
el tiempo , que fueron concedidas, o 
fe huvieífen prorogado por pofterio-
res Reales Refoluciones 5 con advera 
tencia5de que íi,quando fe verifiquen 
eftos caíbs , percibieíTe la Junta cau-
fas principales, para que algunas fean 
atendidas con las proprias; ü otra cía-
fe de Gracias, me lo deberá repreíen-
tar, para que delibere lo convenien
te. Y últimamente, es mi Real inten
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cion 5 <jue las Fabricas de los Gene-
ros 1 que efpecifica la Relación adjunta^ 
firmada de vos el Conde de Valdepa* 
rayíb, mi Secretario de Éílado, y del 
Defpacho üniveríal de Hacienda i def-
fruten folo libertad de los derechos 
de Alcabalas ^ y Cientos 5 en las pri
meras ventas, al pie de las proprias Fa-* 
bricas, la de los Simples 5 que iiecef-
liten de fuera del Heyno > y los de 
fu entrada en los Lugares ̂  donde ef-
ten eftablecidas ^ con la Franquicia en 
el Azeite ^ y Xabón y que confumáni 
confiderandofe al refpedo de media 
arroba de Azeite ^ y feis libras de 
Xabón , por cada pieza de treinta y 
cinco a quarenta varas: Quedando ex
cluidas de eflas , ni otra cálidad de 
Exempciones 5 y Gracias ^ las otras Fá
bricas , y Géneros de ellas $ no conte
nidos en la citada Relación 5 por no 
concurrir en ellos las razones ^ que para 
las anteriores. Tendrafe entendido en 
la Junta General de Comercio 5 para fu 
inteligencia, y puntual obfervancia. 
Señalado de la Real mano de S^M* En 
Aranjuéz a diez y ocho de ]unio de 
mil fetecientos cinquenta y feis. fc A l 
Conde de Valdeparayfo. 



PLACioN. % E L A C I 0 ! > ^ E LAS F A ^ % I C A S , 
y (jeneros > que han de gotyr Exempcion 
de Alcabalas >y Cientos ̂  por las que pertene
cen a S. M . en las primeras ventas, que fe 
hicieren , al pie de las mi/mas Fabricas 
las demás gracias ^contenidas en el cjR âl 
'Decreto de ejla fecha > a que acmpaña. 

I* / T ^ O D O Texido de Seda 
con Plata 5 y Oro , de 
ancho, y angofto, indif-

tintamente 5 y en los de folo Seda Jos 
de la clafe de lo ancho, inclufos Pa
ñuelos , y también las Medias , fean 
de Telar , ó de Aguja* 

I I . Todos los Paños , que fean def-
de la clafe de diciochcnos arriba, las 
Sempiternas , Efcarlatines, Anafcotes, 
Sargas finas , Calamacos 5 Droguetes^ 
Barraganes 5 y Bayetas finas. 

I I L Los Sombreros finos de Caf-
tór , medio Caftór, Lana de Vicuña, 
y Pelo de Conejo. 

IV* Las Fabricas de Loza fina, de 
la clafe de las de Alcora, Sevilla, Ta
layera , y Segovia. 

V . Las Fabricas de Vidrios finos, 
que fe hallan eftablecidas en el Reyno. 

V I . Todo Texido de la clafe de lo 
ancho , afsi de Algodón folo , como 
de Lienzo Pintado , ó Eftampado. 

Las 



V I L Las Fabricas de Tafiletes. 
V I H . Los Cueros de la Fabrica de 

Pozuelo de Arabaca , y de qualquiera 
otra, que exifta,de fu efpecial calidad. 

IX . Las Fabricas de Papel. 
X. Y las Tixeras de Tundir 5 Car

das, Telares de Hierro para Medias,y 
los Artificios, en que fe verifique efpe
cial adelantamiento,para el manejo de 
Fabricas. Aranjuéz diez y ocho de Ju
nio de mil fetecientos cinquenta y 
feis. n El Conde de Valdeparayfo. 

Correfponde con el Avifo > Copia del ^al'Decreto > y 
de U lalación, que en el fe cita ^ que originales que* 
dan en la Direccion (general de^ntasde mejlro cargo. 
Madrid veinte y cinco de Junio de mil fetecientos cin
quenta j feis. ^ 
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